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ce, cid total importe de los 
haberes debitados.

Artículo 4.° Los l labilita- 
dos de las clases sanitarias, ele
gidos por votación en cada 
provincia, conforme a las nor
mas qne se determinen por ei 
Ministerio de Trabajo. Sanidad 
y Previsión, serán los represen
tantes legales de los sanitarios 
acreedores frente a los A> un
tamientos morosos, entendién
dose con los Delegados de Ha
cienda para su entrega a aqué
llos de las cantidades ingresa
das o retenidas.

Artículo 5.° Quedan dero
gadas cuantas disposiciones se 
opongan al presente Decreto, 
que solo estará en vigor duran
te la vigencia de la lev, para 
cuya ejecución se dicta, empe
zando a regir el dia siguiente 
de su publicación en la «Gace
ta de Madrid».

Dado en Madrid a ocho de 
Lnero de mil novecientos trein
ta y cuatro.
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MINISTERIO DE TRABAJO, 

SANIDAD Y  PREVISIÓN

O R D E N

limo. Sr.: De acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Mi
nistros. publicado en la «Gace
ta» del 10 de los corrientes, en 
el que se ordena que el Minis
terio de Trabajo. Sanidad y 
Previsión dé las órdenes opor
tunas para regular la designa
ción de los Habilitados de los 
Sanitarios municipales, afecta
dos por la lev de Coordinación 
sanitaria, y por la de 27 de 
Diciembre de 1934.

Este Ministerio se ha servido 
disponer:

1° La designación de Ha
bilitado o Habilitados para to
das o cada una de las prefesio- 
nes sanitarias citadas, se veri
ficará por votación entre los 
facultativos en servicio activo, 
convocados previamente por 
las Asociaciones Oficiales o 
Colegios respectivos, en sus 
domicilios de las capitales de 
provincia. Serán válidos los 
votos enviados por correo, con 
la firma de los electores, que 
no residan en la capital, siem
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